
                                                                 

   
 

                                                                                                                              

 

 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Provincia de Santa Fe 

 

- Señor Ministro  - 
 

En la ciudad de Rosario a los veinticuatro días del mes el día de 

febrero del año dos mil doce, se reúnen en la sede de  la AMET la Comisión Directiva y el cuerpo de Delegados 

para analizar la propuesta salarial presentada por el ministerio.  

Luego de las consideraciones pertinentes, se resuelve:   

 NO ACEPTAR el ofrecimiento de incremento salarial propuesto por el Gobierno 
Provincial pues el mismo no cumple con las expectativas que tiene los afiliados a nuestro 
gremio por insuficiente. 

 Realizar paro los días 28 y 29 del corriente (48 horas) y los días 5, 6 y 7 del mes de 
marzo (72 horas).   

 Que los días 1, 2 y 3 de marzo se tomarán los exámenes pero habrá quita de 
colaboración para otras actividades. 

A la espera de una pronta convocatoria lo saludo a usted muy 

cordialmente. 

 

 

 

                                                                                      Ernesto Cepeda 

Secretario General 

 

 

 


